
Puno. 07 dejunio del2022

VISTOS:

El OFICIO N' 080-2022-J-OGC-UNA-PUNO (ingresado a ¡a Unidad de Trámite Documentario del 25 de abril d.l 2022) de Ia Oficina de
Geslión de la Calidad; y sl MEMORANDUM N" 489-2022-SG-LNA-PUNO (06-06-2022) emitido por Secrefaria General de esta Casa
Superior de Estud¡os, que conti€ne €l acuerdo de Consejo Universitario Ordinario del 30 de mayo del año en curso, referidos a la aprobación
dE Ia DIRECTIVA QUE RECULA ACTIVIDADES DE AUTOEVAI,UACIÓN NO PRESENCIAL o PRESENCIAI, DE I-oS
PROGRAMAS DE PRECRADO 2022 de la Un¡versidad Nacional de¡ Altiplano de pr¡no,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artícu¡o l8' de la Constitución Política del P€rú, y Artículo 8'de la Ley N'30220, cada universidad es autónoma, cn
su rég¡men normaliyo, de gobierno, académico, admin¡strafivo y económico; por lo que. las universidades se rigen por su propios estatutos en
el marco de ¡a Constituc¡ón y de las leyes; el Estado reconoce la Autonomía Un¡versitaria, es por ello que la autonomla inherente a la
Univ€rsidad Nacional del Altiplano - Puno se ejerce de conformidad con lo estab¡ecido en la Const¡tución y disposiciones contenidas en la
Ley N' 30220, Estatuto y demás normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales:

Que, el Estatuto de la Univers¡dad Nacional del Altiplano - Puno, ap.obado con la R.A.U. N' 020-2021-AU-UNA, prescribe que respecto a la
autonomia académica, implica la potestad autodeterminativa para lúar el marco del proceso de enseñanza - aprendizaje dentro de la insiitución
universitaria. Supone el señalamiento de los planes d€ estudios, programas dc investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc.
Es formalmeltl€ dependiente del régime¡ normativo y es la cxpresión más acabada de la razón de ser d€ la actividad universitar¡a:

Que, el numeral 47.2 del Articu¡o 47" de la Ley Universitaria Ley N" 30220, establece que las modalidades de estudio son las siguientes:
47.2.1 Presercial.,47.2.2 Semi -presencial., 47.2.3 A d¡sranc¡a o no presenc¡al.;

QUE, ObTa en autos, Ia pTopuesta de Ia DIRECTIVA QUE REGULA ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN NO PRESENCIAT- O
PRESENCIAL DE LOS PROCRAMAS DE PREGRADO 2022 de la Universidad Nacional del A¡tiplano de Puno, la cua¡ consta de 07 puntos
y 22 anexos; cuyo objetivo es implementar actividades no presenciales o presencia¡es para la continuidad del proceso de autoevaluación con
fines de acreditación de los programas de pregrado, en el marco de los estándares de calidad del Modelo de Acreditación para Programas de
Estudios de Educación Superior Universitaria del SINEACE, en el contexto de la declarator¡a de estado de emergencia sanitaria nacional,
ocasionada por el COVID-19;

Que, mediante oFICIO N" 080-2022-J-OGC-UNA-PIJNO (22-04-2022\ la Oficina de Gestión de la calidad de esta casa superior de
Estudios, remite a la instancia superior a fin de ser aprobad4 la propuesta de la DIRECTIVA QUE REGULA ACTIVIDADES DE
AUTOEVALUACION NO PRESENCIAL O PRESENCIAL DE LOS PROGRAMAS DE PREGRADO 2022 de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno, la cual consta de 07 puntos y 22 anexos;

Estando a la docuñentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con Ia opinión técnica de la Unidad de Planeamiento y
Modemizac¡ón contenida en el INFORME N' I57-2022-SM-UPM-OPP-UNA-P| v¡abilidad de la Sub Unidad de Planeamiento Curricular y
Desempeño Docente signada con el INFORME N' 192-2022-SUPCDD-DCA-UNA-PUNO: propuesta d€ aprobación del V¡cetectorado
Académico según OFICIO N' 223-2022-VRACAD-UNA-P; opinión procedente de la Oficina de Asesorla Juridica expuesta en el INFORME
LECAL N" 62 1-2022-OAJ-LNA-PUNO, y aprobación del Pleno del Honorable Consejo Universitario Ord¡nario del 30 de mayo del año en
curso, resulta necesar¡o emitir el respectivo acto admin¡strativo;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - t-ey tjniversitaria, el Estatuto Universitario y la Resoluc¡ón de Asamblea
Universitaria N" 009-202 I -AU-UNA;

SE RESUEI,VE:

Artfculo Primero.- APROBAR, en todos sus extremos y disponer su estricla aplicación, la DIRDCTM QUE REGULA ACTMDADES
DE AUTOEVALUACIÓN NO PRESENCIAL O PRf,STNCIAL DE LOS PROGRAMAS DE PREGRADo 2022 de Ia Un¡versidad
Nacional del Altiplano de Puno, la cual consla de 07 puntos y 22 anexos, la cual forma pafe integrante de la presente Reso¡ución.

Artfculo Scsundo.- DISPONf,R, la publicación de ¡a presente Resolución en el Portal de Transparencia de la Universidad Nacional del
Altiplano Puao.

Artfculo Tcrcero.- NOTI¡'ICAR, el presente acto administrativo al Vicerrectorado Académico, a la ción General de Administración, la
Direoción Ceneral Académica, las Facullades, Escuelas Profesionale§, la Oficina d€ Planificaci resupuesto, y demás dependencias
corr€spondiertes de ¡a entidad, para que queden e¡cargados del cumplim¡ento de Ia presente Resoluc

R comuniquese y cúmplase

LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)
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DIRECTIVA QUE REGUTA ACTIVIDADES DE AUTOEVATUACION NO PRESENCIAL O PRESENCIAL

DE TOS PROGRAMAS DE PREGRADO 2022

I. OBJETIVO

II. FINALIDAD

III. BASE TEGAT

a) Const¡tución Política del Estado.

b) Ley universitaria, Ley N" 30220
c) Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad

Educativa N"28740 - SIN EACE

d) TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.
e) Decreto Supremo N" 005-90-PCM.
f) Decreto Supremo N"008-2020-SA que declara en Emergenc¡a Sanitaria a nivel

nacional por el plazo de 90 días calendario, por la existencia del Coronavirus
(covrD-19).

g) Decreto Supremo N" 051-2020-PCM.
h) Politicas de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior Univers¡taria, D.S. N" 016-

2015-MINEDU.

i) Decreto de Urgencia N"026-2020 que establece diversas medidas excepcionales y

temporales para prevenir la propagación del coronavirus (covid-19) en el territorio
nacional.

j) Decreto Legislativo N" 276.
k) Reglamento de la Ley N"28740, Decreto Supremo N" 018-2007-ED.

l) Decreto Legislativo N"1465 que establece medidas para Barantizar la continuidad del
servicio educativo en el marco de las acciones preventivas del gob¡erno ante el riesgo

de propagación del COVID-19.
m) Decreto Legislat¡vo N"1496 que establece disposiciones en materia de Educación

Superior Universitaria en el marco del estado de emergencia sanitaria a n¡vel

nacional.
n) Decreto Legislativo N"1505 que establece medidas temporales excepcionales en

materia de gestión de Recursos Humanos en el Sector Publico ante la emergencia
san¡taria ocasionada por el COVID-19.

o) Resolución del Consejo Consultivo Ad Hoc N' 175-2016-SINEACE/CDAH-P, Modelo de

Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior Universitaria.

./,/¡...,'t.¡, tl¡t t.:t,,',1 - , , . , t ., - L ,, ,, , t t ,,ttt)t lr.r.,.':r,, rlr ,.'r .L'1. ... ¡r....

i)! t),\¡ !tt¡1.r\ Llt ¡tt L,gtLrti,t .)!i).'

lmplementar actividades no presenciales o presenciales para la continuidad del proceso

de autoevaluación con fines de acreditación de los programas de pregrado, en el marco
de los estándares de calidad del Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de

Educación Superior Unlversitarla del SINEACE, en el contexto de la declaratoria de

estado de emergencia san¡taria nacional, ocasionada por el COVID-19.

Establecer normas para la planificación, ejecución, evaluación y control de actividades
no presenciales o presenciales que involucra el proceso de autoevaluación con fines de

acreditación de los programas de pregrado de la UNA Puno durante el año 2O22.
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p)

q)

Reglamento para la Autoevaluación, Evaluación Externa y Proced¡miento de Acreditación

de Programas e lnstituciones de Educación Superior y Técnico Productiva. R-DEA-001.

Resolución del Consejo Direct¡vo N" 000026-2021-SINEACE/CDAH que aprueba el

Reglamento para la autoevaluación, evaluación externa y procedimiento de acreditación

de programas e instituciones de educación superior y técnico productivo.

Directiva N" 002-2018/SINEACE/P, Directiva que regula el proceso de acreditación de

¡nst¡tuc¡ones educativas y programas, aprobado mediante Resolución de Presidencia del

Consejo Directivo Ad Hoc N" 172-2018-SINEACE-CDAH-P.

Código de Ética de Servidores y Func¡onarios Públicos.

Estatuto, Universidad Nacional del Alt¡plano 2021
Pla n Estratégico lnstitucional 2O2O-2O23

Plan Operat¡vo lnstituc¡onal 2021.
Plan Operativo Anual de la Oficina de Gestión de la Calidad
Reglamentos de Organización y Funciones ROF UNA Puno 2021.

Criterios de Acreditación de ICACIT para Programas de Pregrado

r)

s)

t)
u)

v)

w)
x)

v)

tv. ALCANCE

La presente Directiva, alcanza al Rectorado, Vicerrectorados Académico e lnvest¡gac¡ón,

Decanos de Facultades, Directores de Departamento Académ¡co y Directores de las

Escuelas Profesionales, Dirección General de Administración, Oficina de Gestión de la

Calidad, Comités de Calidad de los programas de estud¡os de escuelas profesionales,

docentes, estud¡antes, personal administrat¡vo, oficinas generales y demás unidades

académicas y adm¡nistrativas de la UNA Puno.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1. En la UNA Puno, se efectúan los sigu¡entes procesos: Licenciamiento,
Acreditación y Certificación (Estatuto UNA Puno 2O2L, Art.L .l

5.2 La acreditación en la UNA-Puno es obligatoria y permanente y tiene como
objetivo mejorar la calidad del servicio educativo y otros serv¡c¡os que brinda
la universidad, mediante el cumplimiento de criterios establecidos por los

organismos correspon d ¡e ntes (Estatuto UNA-Puno 2027, Art. 13.l

5.3. La acreditac¡ón en las escuelas profesionales es por programas de estudio, en

concordancia a la "D¡rect¡va que regula el Proceso de Acreditación de las

lnstituc¡ones Educativas y Programas" aprobada mediante la Resolución de

Presidencia del Consejo D¡rectivo Ad Hoc N" 172-2018-5 lN EACE/CDAH - P. y
Reglamento para la autoevaluación, evaluación externa y procedimiento de

acréditación de programas e ¡nstituc¡ones de educación superior y técnico
productiva, aprobada mediante Resolución del Consejo D¡rectivo N" 000026-

2021-SrN EACE/CDAH.

Dircdivu que regula aúividüdes 
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5.4. Entiéndase por programa de estudio al conjunto de estudios universitar¡os con

los que se obtiene algún grado académico. El conjunto de estudios un¡versitarios
constituye el currículo de estudios orientado a la formación profesional del
estud¡ante conducente a la obtención del Grado Académico y Título Profesional.
(Glosario de términos SINEACE)

5.5. Los programas de estudios de la UNA Puno, desarrollan sus act¡vidades de

autoevaluación con fines de acreditación en el marco de los estándares de

calidad del "Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación
Superior Universitar¡a", aprobado med¡ante Resolución de Presidencia del
Consejo Direct¡vo Ad Hoc N" 22-2016-5 lN EACE/CDAH-P.

5.6. Es condición para ¡n¡ciar en forma oficial el proceso de autoevaluación con

fines de acreditación, contar con el Código Único de ldentificación (CUl)

otorgado por el SINEACE y cumplir con las exigencias establecidas en la

Directiva N" 002-2018/SlN EACE/P.

5.7. Para sol¡c¡tar el Código Único de ldentificación (CUl), el programa de estudios
debe presentar vía virtual al correo inst¡tucional de la Oficina de Gestión de la
Calidad la sigu ie nte documentación:

Resolución Decanal de conformación del Comité de Calidad.
Resolución Rectoral de ratificación de conformación del Comité de Calidad.
lnformación debidamente registrada en el Formato del anexo N" 01 de la

prese nte Directiva (Formato c.1.1SlNEACE)

a)

b)

c)

vt.

5.8. La documentación señalada en el numeral 5.7. de la presente d¡rectiva, será

registrada oficialmente en la plataforma SIGIA del SINEACE.

DrsPosrcroN Es EsPEcíFtcAs
6,1. De la Estructura Organizacional para el desarrollo de los procesos de

Licenciamiento, Acreditación y Certificación.

6.1.1 La UNA Puno, a través de la Oficina de Gestión de la Calidad es la responsable
del proceso de evaluación, acreditación, licenc¡amiento y certificación de la
universidad, facultades, escuelas profesionales y escuela de posgrado;
proceso que realiza en coordinación con los Comités de Calidad de los
programas de estudio. (Estatuto UNA-Puno 2027, Arr.l35.l

6.1.2. El Decano de Facultad, el Director de Escuela Profesional, el Director de

Departamento Académico, las Unidades de lnvestigación y demás ¡nstancias
encargadas de la gestión académica y adm¡nistrativa son encargadas de
liderar el proceso de autoevaluación, licenciamiento y acreditación de los

programas de estudio que forman parte.

l)iractita que regultr ot'tit'idudes dc uuloevtluut'ión no prc.:anciul o present'iul le los
pr}grumd'' de pre¡4 tulo 2022
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6.1.3. El Comité de Calidad del programa de estudio, es la encargada de conducir el

proceso de autoevaluación con fines de acreditación (Glosario de Términos
del SINEACE), cuyos miembros son designados en Consejo de Facultad.

6.L.4. El Comité de Calidad del programa de estudios, está conformado por

docentes ordinarios y contratados, representante de la autoridad,
estud¡antes, adm¡nistrat¡vos y otros. El número de miembros y

características será determinado por el Consejo de Facultad. Se establece
como período mínimo de vigencia de dos (2) años pudiendo ser ampliado en

concordancia a sus fines y objet¡vos.

t.1.5 El Comité de Calidad puede proponer al Director de Escuela Profesional, la
conformación de subcomisiones que permitan el cumplimiento cabal de los

objetivos propuestos, los mismos deben ser reconocidos mediante resolución
decanal.

6.1.6 El Comité de Calidad, en el ejercicio de sus funciones coordinan sus

actividades con todas las instancias académicas y administrativas de la

facultad y de la universidad.

6.1.7. Toda recomposición total o parcial del Comité de Calidad del programa de

estudios, aprobada mediante Resolución Decanal y ratificada mediante
Resolución Rectoral, deberá ser informada (con registro de datos en el formato
del anexo 01-) en forma inmediata a la Oficina de Gestión de la Calidad para su

actualización en el Sistema de Gestión de la lnformación de Acreditación (SlGlA).

6.1.8. Los Decanos de las facultades, a la finalización del año calendario deberán de

comunicar sobre la permanencia de los miembros del comité de calidad, si

hubiera cambios sea cual fuere el motivo, aprobar la recomposición mediante
resolución decanal por acuerdo de consejo de facultad.

6.2. De las funciones de los órganos encargados para el desarrollo de los
procesos de licenciamiento, acreditación y certificación.

6.2.1. Son funciones de la Oficina de Gestión de la Calidad:

Planificar acciones med¡ante la formulación del Plan de Trabajo Anual"

Capac¡tar a los Comités de Calidad en temas de su competencia.

Dirigir y or¡entar el proceso de autoevaluación, acreditación, licenciamiento
y certificación de la Universidad y de los programas de estudios con que

cu enta la UNA Puno.

Asesorar y monitorear a los Comités de Calidad, promoviendo una cultura de

autoevaluación, planeación e innovación para la mejora continua.

Supervisar la ejecución y cumpl¡m¡ento de los procesos de autoevaluación
con fin es de acreditac¡ón.

a)

b)

c)

d)

e)

Dirtctiva que regulu actit:idades da autoet'uluución no pre.tenciul o presanciul de lot
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f) Proponer y promover los planes de mejora en forma periódica tomando
como referente los estándares de calidad en educación superior a nivel
nacional e internaciona l.

g) Representar a la lnstitución en actividades que establezca el SINEACE,

cuando la universidad lo disponga.

h) Evaluar el plan de trabajo anual de la Oficina de Gestión de la Calidad.

i) lnformar al Rector el estado de avance del proceso de autoevaluación con

fines de acreditación de los programas de estudio.
j) Las demás que le asigne la Alta Dirección en el marco de su competencia.

6.2.2. Son funciones de los Comités de Calidad de los programas de estudio:

a) Elaborar el Plan de Trabajo Anual.

b) Conducir el proceso de autoevaluación con fines de acreditación en el

marco de los estándares de calidad del modelo de calidad del SINEACE en

concordancia al plan de trabajo anual.

c) Solicitar asistencia técnica y capacitación al SINEACE, a través de la Oficina
de Calidad, Licenciamiento y Acreditación.

d) Reg¡strar los reportes de avance del proceso de autoevaluación en la

plataforma SAE ESU (https://sae-esu.sineace.gob. pe), forma periódica en

concordancia a los plazos establecidos por el SINEACE.

e) Formular, priorizar y monitorear la ejecución de los planes de mejora.

f) Proponer a las Direcciones de Escuela Profeslonal y Departamento
Académico, subcomisiones para la ejecución de los planes de mejora.

g) Reunirse periódicamente y convocar a reun¡ones de docentes en

coordinación con el Director de Escuela Profesional y Director de

Departamento Académ¡co.

h) lnformar per¡ódicamente de las actividades desarrolladas al Consejo de

Facultad y Oficina de Gestión de la Calidad.

i) lnformar la ejecución del presupuesto asignado a la instancia competente
debidamente documentado dentro de los plazos establecidos.

j) Presentar el informe final de autoevaluación de acuerdo al formato
establecido por el SINEACE a través de la plataforma virtual SEVEX de

acu erdo a cronograma establecido.

k) Evaluar el plan de trabajo anual e informar al Consejo de Facultad de las

acciones realizadas.

5.3. De los recursos económicos para el proceso de autoevaluación y
sostenibilidad de la acreditación.

5.3.1. Las activ¡dades del proceso de autoevaluación y sostenibilidad de la acreditación
son ejecutadas de acuerdo a la asignación presupuestal dispuesto por la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, aprobadas en Consejo Universitario.

5

)
tuEO

(.)/icinu de Gu.ttión tle lu ('ulklud

Direcliva que regula uctitidadcs dc uuft>et'¿tl uación no pre.rcncitrl o pre.tant'ittl de'los
progrttÍtlcts de pregrado 2022

UNIDAD DE
ñ olr,ctatt¡



( )iicinu ¿lt Oe.¡'titin ilc lu ('ulitlud

6.3.2. Para solicitar el presupuesto del año calendario se requ¡ere los siguientes

documentos:

a) Plan de Trabajo Anual del año 2022, elaborado de acuerdo al esquema del

anexo 12 de la presente directiva y estar aprobado mediante Resolución

Decanal y Rectoral.

b) Designar a un miembro del Comité de Calidad como responsable del manejo

económico, aprobado mediante resoluc¡ón decanal.

c) El responsable del manejo económico no debe tener rendiciones económicas
pendientes con la ¡nst¡tución o asumir otros encargos ¡nternos

simultáneamente dentro del ejercicio presupuestal anual.

6.3.3. La solic¡tud del presupuesto debe seguir el procedimiento establecido en el

flujograma del anexo N" 20 de la presente Directiva.

6.4. Del control de la ejecución presupuestal

6.4.1. La ejecución del presupuesto es de entera responsabilidad del Presidente de

Comité de Calidad y del responsable del manejo económico.

6.4.2. La Oficina de Gestión de la Calidad, podrá requerir informes de la ejecución

presupuestal durante el curso del año calendario para su posterior remisión a la
Dirección General de Administración e instancias pertinentes.

6.4.3. Es responsabil¡dad del encargado de manejo de fondos, remitir vía virtual al correo

¡nst¡tuc¡onal la documentación requerida por Oficina de Gest¡ón de la Calidad.

6.4.4 El informe anual de la ejecución del presupuesto deberá efectuarse según los plazos

que establezca las instancias competentes (Unidad de Contabilidad), haciendo uso del

formato establecido en el anexo N" 15 de la presente directiva.

a) lnforme de evaluación del plan de trabajo del año 2022, según anexo 13.

b) Reporte de nivel de avance logrados durante el año 2022, según anexo 16.

6.4.6 La información requerida por los numerales 6.4.4 y 6.4.5 de la presente directiva,
previa a la presentación de la rendición económica a la Unidad de Contab¡lidad, deberá

ser remit¡do al correo institucional de la Oficina de Gestión de la Calidad

acreditac¡on(aunap.edu.pe para efectos de conformidad.

5.5.
6.5.1

Del Plan de Trabajo Anual.
El Comité de Calidad, deberá elaborar un Plan de Trabajo Anual de acuerdo a la

estructura del anexo N" 12 de la presente Directiva y presentarlo al Decano de

facultad, solicitando aprobación en Consejo de Facultad con la emisión de la
respectiva Resolución Decanal. La presentac¡ón de este documento deberá

Dirccliva qu¿ regul.l uL'lividodes ds uuttvtdluación no pre.tencittl o presenciol de lot
prlgruma¡' dc pregr«b 2022
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6.4.5. El informe económico anual, además deberá ser complementado con la sigu¡ente

información:
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efectuarse según los mecanismos y/o proced¡mientos que esta instanc¡a

establezca, además a n¡vel de la ¡nst¡tución univers¡taria.

6.5.2 El Plan de Trabajo Anual aprobado mediante Resolución Decanal, deberá ser

rem¡tido en forma inmediata a la Oficina de Gestión de la Calidad, en medio
digital al correo ¡nst¡tucional o documento físico a la mesa de partes de

secretaría para efectos de revisión y trám¡te de ratificación mediante Resolución

Rectoral.

5.5.3. Los Comités de Calidad podrán reajustar el cronograma del Plan de Trabajo
Anual de acuerdo a su avance y este podrá ser semestral. El Plan de Trabajo

Anual reajustado deberá ser aprobado a nivel de Consejo de Facultad y

Un¡versitario respect¡vamente.

SEMESTRE ACTIVIOAOES PLAZOS DE ENTREGA
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Los Comités de Calidad de los programas, presentan

v¡a virtual el ¡nforme de evaluación del Plan de Trabajo
Anual 2021,y niveles de avance al Decano de

Facultad y copia a la Oficina de Gestión de la Calidad
(correo ¡nstituciona o mesa de partes de secretaria)

Hasta el 30 de marzo de 2022

Los Comités de Calidad, elaboran el plan de trabajo
anual 2022 y solic¡tan su aprobación al Decano de
Facultad señalando el responsable del manejo

económico. Asimismo envian en medio dig¡tal al correo
instituc¡onal de la Oficina de Gestión de la Calidad

acreditacion(ounap.edu.0e o mesa de partes de

secretar¡a adjuntando los siguientes documentos:
- Oficio sol¡c¡tando trámite de presupuesto.
- Resolución Decanal de aprobación del plan de

trabajo con la indicación del responsable del

manejo económico.
- Plan de trabajo anual aprobado con flrma digital o

fisico en la última na

El responsable del manejo económico coordina con la

Unidad de Tesoreria la habilitación del presupuesto

aprobado.

Hasta el 30 de abril de 2022

Una vez ratificado la aprobación del
plan de trabajo y presupuesto

mediante Resoluc¡ón Rectoral.

En los plazos que estable el

SINEACE, (Numeral 2.2.4.

D¡rect¡va que regula el proceso de

acred¡tación de instituciones
educativas ramas

Los programas de estudios en proceso de

autoevaluac¡ón con fines de acreditación reportan los

avances en forma periódica a través de la plataforma

SAE de acuerdo a los plazos establecidos.

Los programas de estud¡os que presentaron expresión

de interés para la evaluación externa 2022, mantienen

el Código Unico de ldentificación (CUl)' ACTIVo
mediante el ¡ngreso de reportes de avance a través de

la plataforma SAE prev¡o a la implementación del
proceso de evaluación externa por parte del SINEACE.

Según la per¡odicidad establecida
(Numeral 2.2.4. Directiva que

regula el proceso de acreditación
de inst¡tuciones educativas y

programas)

Dirct:liva que reguld uL'¡itidades da uutL¡evuluacitin rut ¡>ra,vnciul o ¡»'c,sont'iul de los
progrLtntas de ¡tregtado 2022
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6.6. Del cronograma de actividades

6.7. De los procedimientos de trabajo por estado de emergenc¡a san¡taria
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En concordancia al estado de emergencia sanitar¡a declarado por el
gobierno nacional, se establece los siguientes mecan¡smos de trabalo:

6.7 .1.1 La Oficina de Gestión de la Calidad, canalizará sus actividades med¡ante
Plataformas v¡rtuales y/o act¡v¡dades presenciales para cumplir las
funciones establecidas en el numeral 6.2.1. de la presente Directiva,
adicionalmente implementar las s¡gu¡entes tareas:

a) Reunirse en forma permanente entre sus miembros durante los días de
la semana, en las fechas y horar¡os que establezcan.

b) Mantener comunicación permanente con el SINEACE y programas de
estud¡os en temas inherentes al proceso de autoevaluación. Asimismo,
con los responsables de las oficinas académicas y administrativas de
la UNA Puno.

c) Revisar los avances de reportes de autoevaluación registrados en Ia
plataforma SAE ESU para su oficialización ante el SINEACE.

d) Preparar documentos de apoyo para el proceso de autoevaluación de
los programas de estudio de la UNA Puno.

6.7.1 .2- Los Comités de Calidad de los Programas de estudios, para el
cumplimiento de las funciones establecidas en el numeral 6.2.2. de la
presente Directiva, deberán canalizar sus actividades mediante
plataformas virtuales. Ad¡c¡onalmente establecer mecanismos de
comunicación virtual entre sus miembros e instancias académicas y
administrat¡vas de la universidad, orientados a la continuidad del proceso
de autoevaluación con fines de acreditación. Asimismo, reportar toda
información oficial al correo institucional de la Oficina de Gestión de la
Calidad.

6.7.2 La Oficina de Gestión de la Calidad d¡spone del correo inst¡tuc¡onal
acreditacion@u nap. ed u. pe a cuya dirección los programas de estudios de
la UNA Puno deben remitir toda información oficial considerada en la
presente Directiva.

b.//.J La Dirección de Evaluac¡ón y Acreditación de Educación Superior
Universitaria - SINEACE, d¡spone del correo dea-esu@s¡neace.qob. pe y
mesa de partes v¡rtual en el siguiente enlace app.sineace. gob. pe/portal-
ciudadano.

6.7.4

Los programas de estudios en proceso de autoevaluación con f¡nes de
acreditación, deberán establecer nuevas estrategias y mecanismos
pertinentes según la exigencia de los estándares del modelo de calidad de
SINEACE, orientados a la mejora continua.

Los programas de estudios que presentaron expresión de interés, para la
evaluación externa del período 2022, deben contar con el Código Unico de

Directiva tlue regula uctit'idudes de ¿tut(,e.vtluación no presencittl o prcsenciul tle kts
pru.tgrunas de pregn«lo 2022
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6.7.1.

Los programas de estudios de la UNA Puno en proceso de autoevaluación
con fines de acreditación, deberán seguir ingresando informactón en la
plataforma SAE ESU de acuerdo a la per¡od¡c¡dad establecida por el
SINEACE. Numerales 5.2.2. y 5.2.4. de la Directiva que regula el proceso
de acreditación de instituciones educativas y programas del SINEACE.

6.7.5.

6.7.6.
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ldentificación (CUl) ACTIVO cond¡c¡ón que se logra med¡ante el ingreso
de reportes de avance de autoevaluación en el SAE y estar próximos a
concluir su autoevaluación.

6.7.7 Las actividades del plan de trabajo anual de los Comités de Calidad, de
preferencia pueden estar enmarcados en los siguientes aspectos:

a) Serv¡cios de internet para el trabajo remoto.
b) Servicios de plataformas virtuales para el trabajo remoto.
c) Capac¡tac¡ónremota.
d) Servicios de apoyo logístico (digitación de informes de avance)
e) Asesoría técnica de terceros.
f) Otros vinculados al trabajo remoto.

6.7.8 Durante el período de retorno gradual a la presencialidad, el plan de
trabajo anual podrá considerar actividades que requieran presencia física
de los miembros del programa de estudios, para ello se deberá cumplir
todas las medidas de bioseguridad establecidas por los órganos
competentes.

VII DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

7.1 El período de gestión de un comité de calidad, de preferencia puede ser hasta la
conclusión del proceso de autoevaluación y evaluación externa, esto con fines
de evitar ¡nterrupciones que dificultan los avances esperados.

En casos de recomposición del Comité de Calidad debido a renuncia del
Presidente de Calidad, ésta deberá ser comunicada al Decano de la Facultad
con la debida anticipac¡ón para efectos de establecer el proceso de transición
entre el pres¡dente de calidad saliente y entrante en un plazo de 30 días
calendario para efectos de verificar el n¡vel logrado sustentado con las
evidencias correspond¡entes.

El reporte de avance informado al SINEACE, expresado en niveles establecidos,
deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos:

7.2

7.3.

7.3.1

7.3.2

7.3.3

7.3.4

Los niveles 1 al 4 deben guardar coherencia con la descripción del estado actual
del programa en cada estándar, siendo este acumulativo.

Los niveles 5 al 8 debe tomar en cuenta el número de acciones plan¡f¡cadas y
ejecutadas en cada estándar en función a las brechas identificadas (anexo N'
04), siendo este acumulativo.

El nivel I debe evidenciar la medición del impacto de la ejecución de las
acc¡ones ¡mplementadas.

El nivel 10 corresponde al informe argumentativo elaborado de acuerdo al
formato C.1.3 "lnforme de Autoevaluac¡ón de Programas de Estudios de
Educación Superior Universitaria" establecido por el SINEACE.

Una vez concluida la vigencia de acreditac¡ón de un programa de estudios, éste
automáticamente ingresa al estado de autoevaluación, observando lo
establecido en el numeral 5.2.2. de la "Direct¡va que regula el proceso de
acreditación de instituciones educativas y programas" del SINEACE" y

7.4
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Dirt:clivu qu¿ rcgul¿t uctit'i¿*des dt uutoet'uluacititt rut pre:scnciul o prescnc'io! <le los
progrumas da pregrudo 2()2 2

Reglamento para la Autoevaluación, Evaluación Extema y Procedimiento de
Acreditación de Programas e lnstituciones de Educación Superior y Técnico
Productiva, es decir, el primer reporte de avance de autoevaluación debe ser
remitido dentro de los (3) meses y los siguientes reportes en intervalos de seis
(6) meses.

-7 E, Los programas de estudios con período de acreditac¡ón concluida, no deben
utilizar el imagotipo institucional del SINEACE con la ind¡cac¡ón de Programa
Acreditado, en documentos of¡ciales, web institucional y otros a f¡n de evitar
observaciones de transgresión a ¡as norma establecidas en la Directiva N" 005-
2017-SINEACE/P "Directiva que regula el uso del imagotipo institucional y
referencias a la acreditación y certificación de la calidad educat¡va", modif¡cado
mediante Resolución de Presidencia N'0001 14-2020-SINEACE/CADH-P.

7.6 Los Comités de Calidad que incumplan los proced¡m¡entos establec¡dos por el
SINEACE y la UNA - Puno, en materia de autoevaluación, serán informados al
Consejo Universitario para su conocimiento y determinación.

7.7

7.10. Los Comités de Calidad que cumplan en forma sat¡sfactoria el plan de trabajo,
evaluado y verificado por la Oficina de Gestión de la Calidad, serán informadas
a la autoridad superior para su reconocimiento y felicitación mediante resolución
correspondiente, previo trámite del Presidente de Comité de Cal¡dad del
programa de estudios.

7.11. El Comité de Calidad que no cumpla con los trámites para la habilitación del
presupuesto, previa evaluación de la oficina correspondiente, los fondos serán
redistribuidos a los programas con menor presupuesto y que demuestren
mayores niveles de avance, con autorizac¡ón de la Dirección General de
Administrac¡ón.

7.12 Las Facultades de la UNA Puno, en la que exista el cargo de Director de Ia

Unidad de Calidad, Licenc¡amiento y Acreditación, designados med¡ante
resoluciones decanal y rectoral, a la entrada en vigencia del Estatuto UNA- Puno
2021 , sus funciones podrán ser asumidas por el Comité de Calidad del
programa de estudios.

oca
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La Dirección Superior, autoridades de las facultades, escuelas profesionales,
Oficina de Gestión de la Calidad, Comités de Calidad y demás dependencias
académicas y administrativas de la UNA Puno, son responsables del
cumplimiento de los procedim¡entos que se establecen en la presente Directiva.

7.8. Los docentes ordinarios y contratados y personal adminístrativo deberán integrar
comisiones y/o sub comis¡ones en forma ob¡¡gator¡a por encargo del Consejo de
Facultad.

7.9. . Los docentes ordinarios, contratados y personal adm¡n¡strativo de las escuelas
profesionales, deberán participar vía remota y/o presencial en todas las
actividades programadas por el Comité de Calidad, bajo comun¡cación
anticipada con conoc¡miento del Decano de la Facultad, Dirección de Escuela
Profesional y Direcc¡ón de Departamento Académico. Esta part¡c¡pac¡ón será
tomada en cuenta en la evaluación del desempeño docente y administrativo a
cargo del Director de Departamento Académico y Recursos Humanos.

7.13. Los planes de mejora identificadas y oficializadas, encargadas para su
ejecución por parte de las unidades y/o coordinaciones suprim¡das en el



Estatuto UNA-Puno 2021 continúan en su ejecución a través de la persona
responsable designado hasta que se establezca en el Manual de Perf¡l de
Puestos (MPP) de la universidad o similar (ROF UNA-puno 2021, Disposición
transitoria primera).

ANEXO N" 01

DATOS REQUERIDOS PARA EL REGISTRO DEL COM|TÉ DE CALIDAD EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN DE ACREDITACIÓN (SlGlA)

FACULTAD:

ESCUELA PROFESIONAL:
PROGRAMA DE ESTUDIO:

CONFORMACION DEL COMITE DE CALIDAD

Noñbres yApellidos Cargo dentro delComité
de Cal¡dad

Correo éléckón¡co N" de DNI N' de celular

Datos del m¡embro de com¡té de calidad con uien SINEACE establecerá comunicac¡ón

Ft]I]N'tI] SIGIA / ADAPI'ADO OGC

IMPORTANTE: PARA tA CONFORMACIóN Y/O RECOMPOSICIóIT¡ DEt COMlTÉ DE CALIDAD SE REQUIERE LA

nrsolucróru DEcANAt y/o REsotuctóN REcroRAr DE RAT|FrcActóN

Dirtcliwt que regula ut'f ividudcs d¿ uutoetalu¡tción rut prr:.tcnc'itrl tt prcsenciLtl de lot
lrogrumls de pragrudo 2022
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Nombrcs y Apellidos

Cargo en la inslitución

Tebfono y Anexo - Ofcina

feléfono móvil

Web institucional

ll

,gño

O/icinu de Gestión de lu ('ulidad

UNIDAD OE

it¡otuir¡lE¡
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ANEXO N'02

SOLICITUD DE REGISTRO - PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
UNIVERSITARIA

Seño(a)

Directo(a) de la Dirección de Evaluación y Acreditación
Educación Superior Universitaria - SINEACE
Lima.-

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificado INDICAR TIPO DE DOCUIVENTO Y
NUMERO DE DOCUNIENTOI en calidad de ICARGO] de [NOMBRE DE LA
tNST|TUCtÓNI, con domicil¡o en [DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN, DISTRITO,
PROVINCIA, REGIÓNI, sol¡c¡to el registro del comité de calidad, para el inic¡o del proceso
de acreditación del programa de estudios de [NOMBRE DEL PROGRAMA DE
ESTUDIOS]

Los integrantes del comité de calidad son:

DNI CORREO ELECTRÓNICO FILIACÉN -

IDATOS DEL PRII\,4ER IVIEIVBRO]

IDATOS DEL SEGUNDO MIEI\4BRO]

IDAToS DEL ... [/|E[/BRo]

NOMBRES Y APELLIDOS

lDAros DEL ...rvllElvBRol

*Docente / Estudiante / Egresado / Personal adminiskativo

Además, expongo el compromiso institucional de avanzar en el proceso de autoevaluación
e implementar las mejoras que se identifiquen. Reportaremos el avance del proceso de
autoevaluación de acuerdo a los plazos establecidos por SINEACE.

Adjunto:
- Copia del documento que otorga Ia autorizac¡ón de funcionamiento o l¡cenciamiento

de la institución
- Cop¡a del documento que oficializa la des¡gnac¡ón de los miembros del com¡té de

calidad.

lFrRMAl

INOMBRE DEL RECTOR/DIRECTOR]

tcruDADI, [DÍA]de [MES]de [AÑO]

Datos del miembro de comité de cal¡dad con uien SINEACE establecerá comunicac¡ón
Nombres llidos

Teléfono móvil
FUENTE: S¡NEACE

.',

r¡¡ uNtoao oEo ruoL¡ci¡r¡i

Teléfono Anexo - Of¡cina

t2

,utto

Carqo en la institución



ANEXO 03

REPORTE DE AVANCE DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN OE PROGRAMAS
DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

(sEGÚN FORMATO STNEACE C.1.2)

lndicar número de código, tal cual figura en el documento de registro del com¡té
CUI

Número de
Reporte lnd¡car el número de reporte: pr¡mer reporte / segundo reporte / etc.l

Fecha de reporte lndicar Dia, Mes, Añol

ante SINEAC

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
(Descr¡bir, de manera general, las actividades ejecutadas respecto a los siguientes puntos:
actividades de acompañamiento por parte del SINEACE, organización para el desarrollo de la
autoevaluación, planificación de actividades, desarrollo de reuniones, involucramiento de los
demás m¡embros del programa, rol de la alta d¡rección, entre otros aspectos que el com¡té
crea conveniente incluir. Se recomienda ¡ndicar las fechas en las que se llevaron a cabo las
actividades. La descripción es acumulativa respecto a reportes anteriores)

ESTADO DE AVANCE - ESTÁNDARES
(Descr¡bir lo avanzado en cada estándar: la identificación de la información a analizar, el
análisis de la información revisada, las actividades que se encuentran pendientes, entre otros
aspectos que el comité crea conveniente incluir. No es necesario presentar documentación
anexa a este reporte)

COMENTARIOS
(lncluir, de manera general, las apreciaciones que el comité de calldad tuviera sobre lo
avanzado hasta el momento: aspectos clave que han facil¡tado el desarrollo de la

autoevaluación, s¡tuaciones que han dificultado el desarrollo de la autoevaluación, fortalezas
¡dentif¡cadas, oportunidades de mejora identificadas, entre otros aspectos que el comité crea
conveniente incluir)

RESUMEN DEL AVANCE
(Completar la tabla que se presenta a continuación, para cada estándar, indicando el número
correspondiente al nivel de avance en el que se encuentra el proceso de autoevaluación. La
escala cuenta con diez niveles, la descripción de cada nivel está detallada en el documento
"Escala para la medición del proceso de autoevaluac¡ón")

18. Adm¡sión al ro rama de estudios

Dire<:tiva que regulu acti'tidades dt'uuloct'aluación no prettnciul o pre.tanciul de lo.s

progru as de pregrudo 202)

#

o¡¡u

1. Propós¡tos articulados #

#2. Part¡cipación de los qrupos de ¡nterés 19. Nivelación de ingresantes

imiento al desempeño de los estudiantes20. Segu

21. Actividades extracurriculares

22. Gestión y calidad del l+D+i realizado por
docentes

23. l+D+i para la obtención del grado y el titulo

25. Responsabilidad social

26. lm lementación de políticas ambientales

27. Bienestar

#

#3. Revisión periódica y part¡cipat¡va de las polit¡cas y
obiet¡vos

#

4. Sosten¡bil¡dad # #

5. Pertinencia del perf¡l de eqreso
# #

t+

#
6. Revis¡ón del perfil de egreso #

7. Sistema de gestión de la cal¡dad (SGC)

8. Planes de me¡ora # #

#

#
9. Plan de estud¡os #

10. Caracter¡sticas del plan de esludios #

( )licinu de Gastión de lt:t ('ulitlucl

T',NIDAO DE
tB0tucr¡lE¡

24. Publ¡caciones de los resultados l+D+i#
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1 '1. En e r com nqas

17. Plan de desarrollo académico del docente

lFrRMAl

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL
COMITE DE CALIDAD]

IMPORTANTE:

REPORTE OE AVANCE DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN OE PROGRAMAS DE ESTUDIOS
DE EDUCACIóN SUPERIOR UNIVERSITARIA, A PARTIR DEL AÑO 2019 SE REALIZA A TRAVES
DEL SISTEMA DE AUTOEVALUACIóN DE LA EDUCACIÓN SUPERTOR (SAE ESU)

28. Equ¡pamiento y uso de la infraestructura #

12. Articulación con l+D+i y responsabilidad social # 29. lVantenimiento de la infraestructura #

13. Movil¡dad
14. Selecc¡ón, evaluación, capacitac¡ón y
perfeccionam¡ento

# 30. Sistema de informac¡ón y comunicac¡ón #

#
31. Centros de información y referencia

#

'15. Plana docente adecuada
16. Reconocim¡ento de las actividades de labor
docente

# 32. Recursos humanos para la gestión del
proqrama de estudios

#

#
33. Loqro de competencias

#

# 34. Seguim¡ento a egresados y objetivos
educac¡onales

t

f)trcclivu quc regulu ut'tivid¿des de au! oct'ttluaciótt no presenciul o pre.\'encful de los

¡r()grumds dc pregrtub 2021 it¡üt uct¡lt¡ Fur úr

tgEo

#
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ANEXO 04

NUMERO DE ACCIONES DEFINIDAS POR ESTÁNDAR (de acuerdo a las brechas identificadas)

PROGRAMA DE ESTUDIOS:

ACCIONES DEFINIDAS EN: TATLER (

EVIDENcIA: ACTA ( )INFoRME( )

)REUNTóN () OrRO ( ) Especificar.....

RESOLUCIÓN ( ) Resolución N".......................

DIMENSIÓ

N
FACTOR ESTANDARES

BRECHAS
IDEt'¡TIFICADA

N" DE

ACCT0NES
POR

ESIANDA
R

TOTAL
ACCIONE

S POR

FACTOR

o(,
't¡¡F
É
F
t¡l
z,.o
Fv,
t¡¡(,

1

Plan¡ficación del
Programa de
Estud¡os

1 Propós¡tos articulados

0
2 Participación de los Grupos de lnterés

Revisión per¡ódica y partic¡pativa de las
politicas y objetivos

4 Sostenibilidad

2
Gestión del
Perfil de Egreso

5 Pertinencia del Perf¡l de Egreso
0

6 Revisión del Perfil de Egreso

3
Aseguramiento
de la Calidad

7 Sistema de Gestión de la Calidad
0I Planes de ¡/ejora

J
Éo
t¡JF
z.
z..o
o
=Éolr-

4

Proceso de
enseñanza
aprendizaje

I Plan de Estudios

0

10 Caracteristicas del Plan de Estudios

11 Enfoque por Competencias

12
Articulación con l+D+i y

Responsabilidad Social

13 l\¡ovilidad

5
Gestión de los

Docentes

14
Selección, Evaluación, Capacitación y

Pefeccionamiento

15 Plan Docente Adecuada

16
Reconoc¡miento de las Actividades de
labor docente

17
Plan de Desarrollo Académ¡co del
Docente

6
Segu¡m¡ento a

estudiantes

18 Admisión al Programa de Estudios

0

to Nivelación de lngresantes

20
Seguimiento al desempeño de los
Estudiantes

21 Actividades Extracurr¡culares

7

lnvestigac¡ón,

desarrollo
tecnológico e

innovac¡ón

22
Gestión y Calidad de la l+Dti realizada
por docentes

0
23

l+D+i para la obtención del Grado y

Titulo

24 Publicación de los resullados de l+D+i

8

Responsabilida
d Social

Universitaria

25 Responsab¡l¡dad Social

026 lmplementación de Políticas
.iq?

Direcliva que rcgula uctiNiddde s da uuloetttluaciótt no prc:scnciul o pre.,-cnL'iul dc lo¡

lrrogru as de pregrado 2022 UNIDAO oel
it¡¡LÜol!ff¡ F

,ulto

3

0
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Ambientales

0I Servicios de
B¡enestar

27 Bienestar

28
Equipamiento y Uso de la
lnfraeskuctura

29 ¡,4antenimiento de la lnfraestructura

30 Sistema de lnformación y Comunicación

0

1

0

lnfraestructura y

Soporte

31 Centros de lnformac¡ón y Referencia

0
Recursos
Humanos

32
Recursos Humanos para la Gest¡ón del

Programa de Estudios

J
z.o
o:)
E
F
z,
u.tF
t_o
fLo
ao

33 Logro de Competenc¡as

0

tt)oo
FJ
f
t)
ulú

I

2

Verificación del

Perfil de Egreso 34 Seguimiento a egresados y objetivos
educac¡onales

0TOTAL DE ACCIONES DEFINIDAS

'i.'

ó
1oc

o

DoI.JNIDA
iE¡l¡iJCI'TE¡

,UNO

[)irt'ctiva tluc r¿gul.t uL'lit'idü¿k:s de uulottt ttluación no prc.renciul o pre.ranciul de kts

Itlgrumls de preguuh )02 2
l6

1

I

0



( )ficina dc Geslión de lct Culidu<l

Universidad [{acional del Altiflan0 Puno

sus¡et'llec¡Ó¡¡ (¿!oero del estándar?)

AVANCE DE ACIIVIOADES AL 1OO%

AVANCE DE ACTIVIDAOESAL 75%

AVANCE DE ACTIVIDAOES AL SO%

AVANCT DE ACIIVIDADES AL 25%

oPTlMlzAclÓN (Estrategia para la ejecución de ¿ctividades). ldentificación de actividades que

¡nvolucran a más dé un estándar, priorización,

PIANtFIcAcIÓN (Act¡v¡dades PHVAv¡nculades alproceso alque hace referencia elestáñdad
¿Recocer información existente?, ¿Generar información?, ¿Qué hacer?

CoNTEXTUAIIZACIÓN (Entender el estándar en los térmiños de la un¡versidad - pro8rama de
estudios). Capacidad de ¡nterpretar lostérminos delestándar con prop¡as palabras,

lNlClO (lectura del estándar) ¿Nueva térmiñologia?, ¿Significado?, ¿Sentido?. Glosário de términos del

modelo

FUENTE: SINEACE 2020

7-sc!gN,(tA;
o,5

l.)ircctit u que rcgt u uclivit:ludes de ut oevaluut'ión no pr\:¡¿tlL idl o pre .tenti«l tle ltrs
pfl)gruntus dc pregrcdo 202 2 t N|D^O 0É

it¡¡L¡Jt¡¡rti

0rHm E GHItÚil ltt 1A Gil"DAI

ANEXO 05

ESCALA DE AVANCE EN AUTOEVALUACIÓN

ANAL|S|S DE RESULTADoS (De la ejecución de act¡v¡dades).

t7

'UÑO



Olitina dc ( i<::;titin dc la (hlidttd

Uniuersidad ilaci0nal del iltiplano Puno
0fl[ilr E [tElt0illElt Gutrr[

Á¡¡exo u'os

PLANES DE MEJORA

ÁRra oe vr:oRA:
ESTANDARES RELACIONADOS:

DEscRtPctóN DEL PRoBLEMA

CAUSA / RAIZ QUE PROVOCAN EL

PROBLEMA

,'ltr

OBJETIVOS A CONSEGUIR

ACCIONES DE MEJORA

CRONOGRAMA Y PRESUPU ESTO

RESPONSABLE

BEN EFICIOS / IMPACTOS

ESPERADOS

+
+
i
+
+
+
+

FUENTE: Dr, Eddy Montañez, adaptado OCLA

Directit,u que ragulu uclividatles ¡l¿ (ltttoevdhtuL'ión tto ¡tresencial o pre,sencial cle los

pt'ogra,nol dc pregrudo 2022

,_loR4

UT UNIDAOo iEtotttctllt¡ ^
Iu

,ur¡o



Olicina dt Ge:;¡iótt dc l<t Culi¡Jud

Uniuensidad [Iacional del Alt¡plano Puno
0rlcilA 0t §tsTtÚt 0t LA [[u0A0

ANEXO N" 07

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DEL PLAN DE MEJORA

TABLA DE PRIORIZACIÓN

D¡rectiyu tltrc reg3ia uctivitludes de utt¡cvaluot'ión no ¡tretenci<tl o pre.rer,"t:ittl dc los
progr'atrlds de prcgrado 2022

o.

UNIDAO DE
1ríi0tu!¡![¡ F.

ITEM 1 3 4

DIFICULTAD I\4UCHA BASTANTE POCA NINGUNA

PLAZO LARGO i\¡EDt0 CORTO INIVEDIATO

t\.,1ucHoI¡/PACTO EN LA ORGANIZACIÓN NINGUNO P0c0 BASTANTE

RECURSOS NECESARIOS ALIOS BAJOS I\4UY BAJOS

N'
ACTIVIDAOES Y/O

ACCIONES DE MEJORA
PRIORIZADAS

ESTANDAR

RELACIONADO DIFICULTAD PLAZO IMPACTO
RECURSO§

NECESARIOS

l9

,gño

,C
q

MUY ALTO



( )licina dr (it:,slititt de h ()tlidutl

Universidad ilaci0nal del iltiilan0 Pun0
0flGttA 0t §[$rüt 0t lt cAtD[0

ANEXO N' 08

ACCIONES DE PLAN DE MEJORA

ACf¡VIDADES DE

MEJORA
ESTANDAR

RELACIONADO
TAREAS

RESPONSASLES
DE TAREAS

TIEMPO
lnic¡al-
Final

RECURSOS
NECESARIO

EVIOENCIA DE

CU PLIIi,tIENTO

RESPONSABLE
DE

SEGUIMIENIO

l)irectit'u que regt o ¿tcti»idades tlc Ltttk¡ewtluut'ión no pre,rencial o presencial dc los
pt lqrat,tds do prvgrudo 2022 u¡ UNTDAOo igolu!¡llE¡ F

20

,uÉo

6



ANEXO 09

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO

(SEGÚN FORMATO STNEACE C.1. r 3)

Seño(a)

Director(a) de la Direcc¡ón de Evaluación y Acred¡tac¡ón de lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior
SINEACE

Ind¡car número de código, tal cuallgura en el documenlo de reg¡slro del comité
ante SINEACE

N' de Resolución de
Acreditación

N' de Resolución publicada
en el diario el Peruano

Tiempo de Acreditación Años por los que fue
acreditado

N' de Reporte 0ndicar el número de reporte: prime'
reporte / sequndo reporte / etc.l

Fecha de reporte Indicar Dia, lv]es,
Añol

1. OPORTUNIDADES DE MEJORA IOENTIFICADAS.
(Organizar y describir las oportunidades de mejora identificadas como resultados de la mejora instalada poslerior a la

acreditación obtenida, en función de las cuales se programarán actividades las que servirán de derrotero para realizar el

seguimiento del programa de estudio)

2. ACTIVIDAOES DESARROLLADAS
(De las actividades propuestas en el punto anterior, se dará cuenta de aquellas que han sido ejecutadas, las que están en

proceso y mencionar aquellas que implican más de un año. Debe consignarse el estado de la cuestión).

3. RESULTADOS
(Consignar las consecuencias de las acciones ejecutadas o la evidenc¡a del avance alcance, explicando la forma cómo se

ha medido dicho efecto).

Se trata de un ¡nforme fundamentalmente argumentativo en el que se explican las acciones, sus razones y sus consecuencias

de forma resumida (máximo10 pág¡nas)

Nombres y Apellidos

Cargo en la institución

Teléfono y Anexo - Of¡cina

Teléfono móvil

Nombres y Apell¡dos

Cargo en la ¡nst¡tuc¡ón

Teléfono y Anexo - Oficina

Teléfono móvil

Directiva que reguld uL'tiNid des dc uuÍoet uluacirín no pre.rencitl o prc.sent'iul de los

Irogrumas de pregraeb )022

l"|s
uNroaoo l¡¡otuorln ¡

21

loRO

O/icinLt dc Gestión de lu (.ulklud

lnstitución

Programa de Estudio

cut

[Nombre de la institución educativa]

[Nombre del programa de estudio del que se presenta el reporte]

____lEl8u l_

-¡N 

o rrl e-n io e l e R e s I o e nre o e r
COI\4ITE DE CALIDAD]



Olicinn de ()(stión ¿e lu ('ulidud

ANEXO 10

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIóN SUPERIOR
UNIVERSITARIA

(sEGÚN FORMATO STNEACE C.r.3)

1, IDENTIFICACIÓN Y CONTEXTO

a. Datos de la inst¡tución

Nombre

Año en el que
inició func¡ones

I
Nombre del Rector /Direclor

M¡s¡ón (¡nd¡car tamb¡én el año
en que fue def¡n¡da la m¡sión)

b. Datos del programa de estudios

Tcut

Denominación

Grado que otorgal

Titulo que otorga

Modalidad(es) del
programa que
aplica(n) a la
evaluación

Sede(s) / filial(es)
que apl¡ca(n)
evaluac¡ón

ala

Facultad a la que
se encuentra
adscr¡to el
programa a
evaluar

Presencial ( ) Semipresencial ( )

I
c. Datos de las unidades admin¡strativas y académ¡cas v¡nculadas al programa de estud¡os

Nombre de la Unidad'?

d. Principales entidades cons¡deradas como grupos de ¡nlerés del programa

rEscrib¡r 
la denominac¡ón tal y como se reg¡stra en sUNEoU

2Por ejemplor vicedecanato, dirección de escuela, ¡nst¡tuto de investi8ación, etcét€ra.

Directiva que regulu uclit'iLladcs de uutoe'toluacrón no prescnciul rt prescnc'iul de los
progrunas ile ¡tregrudo 2()2 2

l

Responsable de la Unidad
(nombres y apell¡dos)

Profes¡ón del Responsablet



Nombre de la ent¡dadNombre de la entidad

I

e Perfil de egreso del programa'

f Sistema de gestión de la calidad

g. Docentes del programa

Docentes ord¡nar¡os a ded¡cación
exclusiva

Docentes contratados a t¡empo
completo

Docentes ord¡narios

h. Estud¡antes del programa

2. RESEÑA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS

(Descr¡b¡r, a modo de resumen, la evolución histórica del programa de estudios. Señalar los hitos más importantes.
Se recomienda indicar las fechas en las que se llevaron a cabo las actividades.)

3. ORGANIZACIÓN PARA LA AUTOEVALUACIÓN

(Describir, de manera general, las actividades ejecutadas respecto a los s¡guientes puntos: act¡vidades de
acompañamiento por parte de SINEACE, organ¡zación para el desarrollo de la autoevaluación, plan¡flcación de
aciividades, desarrollo de reun¡ones, involucramiento de los demás miembros del programa, rol de la alta dirección,
entre otros aspectos que consideren conveniente incluir. Se recomienda ind¡car las fechas en las que se llevaron a
cabo las actividades.)

4. RESULTADOS DEL PROGRAMA - ESTÁNDARES DE ACREDITACIÓN SINEACE

lsit¡ene 
más de un perfil de egreso vigente, deberá incluir uña tabla para cada pelil vigente

4Considerar 
los cuatro últimos semestres concluidos

Dire t:tiva que r¿guld uc¡i\idddes de u uloa\'oluoL'ión rut pre.tencitrl o pre.tanciul le los

l)rlgrumas de pre grudo 2022
')

Semestre académ¡co de oficialización de la versión aciualdel perfil de
egreso

Perfll de egreso del programa (transcr¡pción)

Procesos que
conforman el
SGC

Total de procesos implementados a la
fecha

Total de aud¡torias ¡nlernas real¡zadas al

Últ¡mos cuatro periodos académicos'

Vacantes de admisión al programa

Postulantes al programa

lngresantes al programa

Egresados del programa

Graduados del programa (bach¡lle0

T¡tulados del programa

()licinu de Gestión de lu Culi¿ud

____)

Docentes contratados a tiempo parcial

I

UNIOAD OE

it¡otllal!!É¡



t.)iicinu tk (ie.ttión tk: lu ('ulidutl

(Describir la situación actual del programa de estudios respeclo a cada uno de los estándares del modelo de
acreditación del SINEACE; pueden hacer referenc¡a a información histórica, entre otros aspectos que consideren
conven¡ente ¡ncluir.)

lFrRMAl

[NOI\¡BRE DEL PRESIDENTE DEL
corvflTÉ DE CALTDADI

IMPORTANTE:

EL INFORME FINAL DE AUTOEVALUACIÓN SE REALIZA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

EXTERNA (SEVEX) DEL SINEACE,

Dirtctivu que regulu uctividrules dc autt¡evuluación rut presencitrl o presant'iLtl de los

!)r(rÍlruntas de pregrudo 202 )
G

0

ui UNIDAO gE
o nttoL¡c¡o¡t¡ r-

l4

,UNO

5. CONCLUSIONES

(lncluir, de manera general, las apreciaciones que tuv¡eran sobre el estado actual del programa de estudios:
aspectos clave que han facilitado el desanollo de sus act¡v¡dades, situaciones que han dif¡cultado el desarrollo de
sus act¡vidades, fortalezas identificadas, oportunidades de mejor ¡dent¡f¡cadas, entre otros aspectos que consideren
conveniente ¡ncluir)

I. ANEXOS

(Listar cada uno de los anexos que acompañan el informe)



ANEXO N'11

SOLICITUD DE EVALUACIÓN EXTERNA DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

UNIVERSITARIA
(Según formato C.1.4 SINEACE)

Seño(a)

Para lo cual adjunto el informe de autoevaluación respectivo, de acuerdo con lo especificado en la

directiva que regula el proceso de acreditación de instituciones educativas, del SINEACE.

Además, expongo el compromiso institucional de brindar las facilidades correspondientes con el fin de

contribuir al adecuado desarrollo de esta etapa.

IFrRN/Al

INoMBRES DEL RECTORI

lcruDADI, tDiAlde [N4ES]de [AÑO]

Datos de la rsona de contacto*

FUENTE: SINEACE
IMPORTANTE: EL PROCEDIMIENTO SE EFECTÚA A TRAVES DEL SISTEMA SEVEX DEL SINEACE

Dirtctivu que regula ut'tividudcs da auturcvuluacit.irt rut pre.tencittl o prcscnt'iul de kts
prlgrd as de pregrudo 202)

a1ON/l

25
,t

I'I UNIDAO
rE¡0turlllE¡ r

Nombrcs y apellidos

Cargo en la institución

Telélono y Anexo - Oficina

Teléfono movil

toNo

O/icinu da G¿,ttión da lu ('ulilutl

Directo(a) de la Dirección de Evaluación y Acreditación
Educación Superior Universitaria - SINEACE
Lima.-

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS] identificado con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO Y NÚMERO DE

DOCUMENTOI en calidad de [RECTOR] de INOMBRE DE LA INSTITUCIÓN¡ con domicilio en

IDtRECC|ÓN DE LA INSTITUCIÓN, DISTRITO, PROVINCIA, REGIÓN] solicito iniciar la etapa de

evaluación externa con fines de acreditación para el programa de estudios de [NOMBRE DEL

PROGRAMA DE ESTUDIOSI cuyo código único de identificación es [NÚM]ERO DE CUll.
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Olicinu dc (i¿¡tión fu lu ('qlitlud

ANEXO N' 12

ESTRUCTURA DEL PLAN DE TRABAJO
(Denominación del Plan de Trabajo)

t.

.

t.

tv.

JUSTIFICACIÓN

BASE LEGAL

RESPoNSABLE (Nóm¡na del Com¡té de Calidad)

VI

OEJETIVOS
4.1. Objet¡vo General

4.2. Objetivos EspecÍficos

V. ACTIVIDADES Y METAS FÍSICAS

ACf VIDAD
ESfANDARES
RELACIONADO

UNIDAO

MEOIOA

RESPONSABLE

0EACT|V|oA0

MEÍAS PROGRAMADA§

FUENTESDE
vERrFrcAcóN

CRONOGRAMA OELAÑO 2O2O

Flsrca

FINÁNCIERA

9.
M M J J s o N

RO ROR

RECURSOS
7.1. Recursos Humanos
7.2. Personal adminiskat¡vo de apoyo
7.3. Recursos mater¡ales

FUENTE: ADECUADO OCLA

Dircctiva que regula uL'ti\'¡dddes da uutoeutluttción no prascncitrl o presencittl cle los
progrumls Je ¡tregrudo )02)

t¡¡ UNIDAO Ot !ú m¡olt¡c¡tl¡¡ ^
26

auNo

VII EVALUACIÓN

___ll
--t

=

ttl
f-T- I-r-T l
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ANEXO N' 13

EVALUACIÓN DE METAS FiSICAS DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL

DESCRIPCIÓN DE LA
ACTIVIDAD

ESTANDAR
RELACIONADO

UNIOAO

[4EDIDA

¡,4ETAS FISTCAS
PORCENTAJE DE

CUI\¡PLIMIENTO DE

I\¡ETAS FISICAS
LOGROS Y tI[/IÍACIONES DEL

CUMPLIIVIENTO OE ¡¡ETAS

EJECUTADAS
a/" FUENTE OE

VERIFICACIÓN

FECHA DE EVALUACIÓN:

oficina de Calidad, Licenciamiento y Acreditación Presidente de Comité de Calidad

AL
G

iDiret:tivu que regulo uctit'itlades de dutoevtluuL'¡ó rut prcscnciul o pre.vcnt'iul ie los

¡trogruntas de ¡tregrudo 202 2
oÉDuNl

,UNO

21

()licinu de Gestión ¿le l¿t ('ulitlud 
._.

FACULTAD:
ESCUELA PROFESIONAL Y/O PROGRAMA DE ESTUDIOS:
RESPONSABLE:



,
()litinu dc (iettirin de lu ('ulilu<l

ANEXO N' 14

CONTROL OE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO

ESCUELA PROFESIONAL: ........

PROGRAIVA DE ESTUDIOS: ...........................

RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓ[,IICO: ,,.,

DESIGNADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL N"

FECHA DE HABILITACIÓN DE FONDOS: ..,,.,,.,,

ACTIMOADES
ESTANOAR

RELACIOIIADO

RESPOI{SABLE
OE LA

acTtvt0a0

UNIDAD
OE

MEOIDA

% DE AVAIICE
EVIDEIICIA

OOCUMEIITARIA
tocRos Ylo LtMtfactollEs 0E

cu[¡Pui E T0
AS]GNAOO

Eti
EJEcuclór¡

FECHA DE CONTROL:

VERIFICADO POR: ...

Responsable manejo económico Especialista OCLA

Dirrulivu que re¡ptlu ut'lividades de auloet'sluaciótt rut ¡»'e,tenciul o preÍenc'iql de los

¡trogrumas dc ¡tregrt:do 202 ) l8 UNIDAO OE

ruño



t
( )licinu tlc (i¿:itión tle lu ('ulitlud

ANEXO N" 15

RENDICIÓN ECONÓM¡CA: ENCARGO INTERNO

ACTIVIDAD PRIMARIA: AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ...

N'ORD FECHA CO[,4PROBANfE CONCEPfO'
PRESUPUESTO

SERVICIOS DE

CAPACITACIÓN
OTROS
BIENES

SERVICIOS
DIVERSOS TOTAL

1 nn4t2019 B/V 001456 Al mentacion de pe¡sonas 300.00 300 00

2 10/06/2019 R.H.001{1 Capacilación 2,000.00 2,000 00

3 12147t2019 FACT.701-00 701.00 701 00

4 8/08/2019 R.H.001{1 Apoyo administrativo a.omisión 500 00 500 00

5

6

7

B

TOTATES 500 00 701.00 1 201.00 3,50100

FUENTE: CONTROL PREVIO - UNIDAD DE CONTABILIDAD
(.) El concepto está relacionadas con las actividades programadas en el plan de trabajo

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA RENDICIÓN ECONÓI\¡ICA:

Responsable del manejo económico
Nombres y apellidos

Presidente del Comité de Calidad

Nombres y apellidos

iONa
o o

[)ircctiva que regula qL'rilidddts de uutoattluación rut pre:;anciul o prc.ranciul de lo:
¡tntgrumas de ¡lrcgudo 2022

ó
UNTDAD D¿ : i
Itt0tl¡ú¡r¡ii,'§,

,UNO

)9
r\,

-!

Tóner para impresoÍa



Olit'ina k (ic:;tión da la Culidud

ANEXO 16

ffiffi i*,

NIVELES DE AVANCE AUTOEVALUACIÓN AÑO 2022

Programa :

Plan de desarrollo académico del

docente

NIVEL PROMEDIO DE AVANCE

COMENTARIOS SITUACóN ACTUAL DE LOS AVANCES DE AUTOEVALUACIÓN:

Presidente Comité de Calidad

Dir¿ctivu quc rcgtla ucti,idudes de uu¡oeraltut'ión no ¡:retencittl o presencial de lo.t

prosrnnu:; tle pregrudo 2l)) 2
8ts0¡.r,c¡0¡t¡ -§

Condición programa : Acred¡tado ( ) No Acreditado ( )Acreditac¡ón concluida ( )CUI

Comité de Calidad (nombres y apellidos)

Presidente:

N' ESTANDAR
NIVEL DE

AVANCE 2022
NIVEL DE

AVANCE 2022

18 Admisión al programa de estudios

N"

1

't9 Nivelación de ingresantes

20

Propósitos adiculados

Parlicipación de los grupos de

¡nterés

Revisión periódica y participativa de

Ias políticas y objetivos

ESTÁNDAR

Sostenibilidad 21 Aclividades extracuriculares

2

3

4

22
Geslión y calidad de la l+D¡ realizada por

docentes
5

l+D; para la obtención del grado y el

litulo
6

Pertinencia del perfil de egreso

Revisión del perfil de egreso

Publicaciones de los resultados de l+D¡Sistema de gest¡ón de la calidad
(sGC)

247

25 Responsabilidad social8

26 lmplementación de políticas ambientales

Planes de melora

Plan de estudios

EienestarCaracterísticas del plan de estudios

Equipamiento y uso de la infraestruclura

10

29 l\lantenimiento de la infraeslructura

30 Sistema de inlormación y comunicación13

Enfoque por ccmpetencias

Articulación con l+O+i y

responsabjlidad social

[y'oviidad

32
Recursos humanos para la gestión del
programa de estudios

14

33 Logro de competencias16

Selección, evaluación, capacitación
y perfeccionamiento

Reconocimiento de las actividades
de labor docente

34
Seguimiento a egresados y objetivos

educacionales
17

i0

,oNo

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL REPORTE:

UNIOAO OE >

Sequimiento aldesempeño de los

estud¡antes

I

11

12

Centros de información y referencia

Plana docente adecuada
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ANEXO 21

SOLICITUD DE ENCARGO INTERNO

Se ñor: Jefe de la Unidad de Contabilidad

Por la suma de S/
Para la adquisición de:

Solicito a su despacho para que se sirva disponer la Habilitación por Modalidad de Encargo

lnterno, para la atención de gastos de la Escuela Profesional y/o Area Usuaria:
Facultad de:

Cargo:_Código: 

- 

DNI N"
Para las si uientes artidas del asto:

Fuente
Financiamiento

Fecha limite de la RENDICION DOCUMENTADA: de de 20

Nota: En encargo interno se ejecutará en el marco de la Directiva Adminiskativa N'-

Puno, _ de del 20

Decano solicitante Jefe Unidad de Contabilidad

Responsable de Rendición de Cuenta

Nombre:
DNI N'

l)irecliiu .!ua regull uctivitludes c:lc tuttr¡evalwción no pr(t.tr /t( i(l o presential de ltts
prlgrumas da pregrudo 202 2

Código Asignación
Especifica

lmporte

TOTAL S/

L

Para el oeriodo de E¡ecuc¡ón: Del de al de del20

A nombre de:

'Jl¡,¡
UNIDAD DE

,uNo

rt¡cutc¡tlt¡ F



I Un,,/€rricor h.¡c¿-,c^61 c€l Af ¡plcno - Dum
J I r;t\i 0t c0Nraousr,¡0Ltit ltrt

:1:' '('

Solicito a su despacho para que se sirva disponer.la Habilitación por Moda¡idad de Encargo lnterno, para la

atención de gastos de la Escuela Profesional y/o Area Usuaria:
Facultad de:

(EJEMPLO)

ANEXO N" 21

SOLICITUD DE ENCARGO INTERNO

Señor: Jefe de la Unidad de Contabilidad

Para la adquisición de:

Para el per¡odo de Ejecuc¡ón: Del 

- 

de 

-- 
al 

- 

de

A nombre de:

Para las u¡entes a(idas del asto:

FCChA IíMitE dE IA RENDICIÓN DOCUIVENTADA: dE

Nota: En encargo interno se ejecutará en el marco de la Directiva Admin¡strativa N"

del 20

Cargo: Código: 

- 

DNI N'

de 20

Puno, de del 20

Decano sol¡citante Jefe Unidad de Contabil¡dad

l)ir{ctir,ü Lltrc regr a uctividades <le utloewhut'ión no prcscncirtl o pre,sent:ial de los
pt t,,\tttttd\ Jt prL'grudo 2l))2 DAO DE

it¡cllloiorE¡ F

Fuente
F¡nanciamiento

lmporteCódigo Asignación
Especifica

DETALLE

2.3.1 .5.1 .2 Utiles de escritorio 2.000.00

RO 300 00Materiales de limp¡eza

Alimentos para personas

c0nsum0

3.000.00

2.000 002.3.2.1.2.1

2.3.1.5.3.1

2.3.1.1.1.1

Pasajes RO

RO 2.000.002.3.2.1.2.2 Viáticos ( hospedale,
Alimentación)

lmpresiones, empastado 2.700.00

1.000 00

23 2.7 .11.6

2.3.2.2.4.1 Publ¡cidad

RO 2.000.00Capacitaciones Pago Ponentes
RO 2.700.00

2.3.2.7.3.2
2.3.2.7.11.99 Otros servicios

TOTAL S/ 15.000.00

,UÑO

Olit'ina le Li<t¡tión da lu (ii idud i

rffi
r§ojilr

Por la suma de S/ 

-

Responsable de Rendición de Cuenta
Nombre:

DNI N'

RO

RO

RO

RO



OlicinLt de Ccstión de lu ('ulitlu<l

ANEXO N" 22

DIRECTIVA N' OO2-201 8/SINEACE/P
DIRECTIVA OUE REGULA EL PROCESO DE ACREDITACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS

Seño(a)

Director(a) de la Direcc¡ón de Evaluación y Acreditación de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
SINEACE

lnstitución [Nombre de la insl¡tución educativa]

Programa de Estudio [Nombre del programa de estudio del que se presenta el reporte]

CUI Indicar número
ante SINEACE

de código, tal cual figura en el documento de registro del comité

N' de Resolución de
Acreditac¡ón

N' de Resolución publicada
en el d¡ario el Peruano

N' de Reporte lndicar el número de reporte: pr¡mer
reporte / sequndo reporte / etc.l

Fecha de reporte Ind¡car Dia, l\¡es,
Añol

Años por los que fue
acreditado

4. OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS.
(Organizar y describir las oportunidades de mejora identifcadas como resultados de la mejora instalada posterior a la

acreditación obtenida, en función de las cuales se programarán act¡vidades las que servirán de derrotero para realizar el

seguimiento del programa de estud¡o)

5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS
(De las actividades propuestas en el punto anterior, se dará cuenta de aquellas que han sido ejecutadas, las que están en

proceso y mencionar aquellas que implican más de un añ0. Debe consignarse el estado de la cuestión).

6. RESULTADOS
(Consignar las consecuencias de las acc¡ones ejecutadas o la evidencia del avance alcance, expl¡cando la forma cómo se

ha medido dicho efecto).

Se trata de un lnforme fundamentalmente argumentativo en el que se explican las acciones, sus razones y sus consecuencias

de forma resumida (máximo10 páginas)

IFIRI\,14I

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL
corv TE DE cALtDADI

Nombres y Apellidos

Cargo en la institución

Teléfono y Anexo - Ofic¡na

Teléfono móvil

Nombres y Apellidos

Cargo en la ¡nstituc¡ón

feléfono y Anexo - Ollcina

Teléfono móvil

IrULN I L: SINIIACII

Dirtctiva que reÍluld u.'tivid (les da uutu¡eruluacirin ntt pral;anciul o prcsancitrl <le lot
l»oqft-tmas fu: prtgtado 2022

o
c
§r uNto^o cE ;io iE¡oluo¡rt!¡ F§

't7

tu¡¡o

FORMATO C.1.13 INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO

Tiempo de Acreditación


